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SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general de
Recursos Pesqueros.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid. 31 de julio de 1991.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 24 de julio de 1991, de la Unimsidad
de Oviedo. por la que se ordena la publicación de la reZucióf}
de puestos de trabajo del personallahora/ de esta UmrerSI·
dad.

20239 CORRECClON de erratas del Real Decreto 87711991. de
31 de mayo. por el que se modifica el Real Decreto 72/1988,
de 5 de jebrero, sobre fertilizantes y afines.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» numero 140, de 12 de junio de 1991,
página 19168, se transcriben a continuación las oporiunas rectificacio
nes:

En el artículo 2, párrafo primero, línea segunda, donde dice:
« fertilizantes o abonos correctores de carencias ...», debe decir:
« fertilizantes o abonos, correctores de carencias ...».

En el articulo 3, apartado B, líneas primera y segunda. donde dice:
«:.. elementos secundarios y oligoelementos ...», debe decir: «... elemen
tos secundarios u oligoelementos ...».

De conformidad con lo establecido en el Convenio Colectivo para el
personal laboral de las Universidades del ámbito de competencia de la
Administración del Estado, publicado por Resolución de la Dirección
General de Trabajo de S de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6), ha sido aprobada la" relación de puestos de trabajo del
personal laboral de esta Universidad, por acuerdos de Junta de
Gobierno y Consejo Social, en sesiones de 12 y 17 de julio de 1991,
respectivamente, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 15.3 de la ley 30/1984. de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3), modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le. otorga el
artículo 72 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 1295/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
agosto), y de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2, apar
tado d), de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto ordenar la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la relación de puestos de trabajo del personal laboral de
esta Universidad, conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Oviedo, 24 de julio de 1991.-EI Rector, Juan Scbastián López
Arranz.

·20240

Cuando las capturas se efectuen en aguas interiores, la Dirección
General de Recursos Pesqueros establecerá la coordinación "necesaria
con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, a efeclos
de no sobrepasar el volúmen de capturas establecido.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Secretaría General de Pesca Marítima, a
través de la Dirección General de Recursos Pesqueros, par¡t adoptar las
medidas precisas de desarrollo y cumplimiento de la presente disposi
ción.

capturas adecuadas para cada especie pelágica dentro del área marítima
comprendida entre la desembocadura del río Miño y la frontera con
Francia.

En su virtud, dispongo;

Artículo 1.° Las embarcaciones autorizadas a la pesca con artes de
«cerco), en el caladero del Cantábrico y Noroeste, que se encuentren
recogidas en el Censo Oficial de Buques de esta modalidad de pesca, o
procedan de otros censos, oficialmente autorizados por la Dlrección
General de Recursos Pesqueros, se atendrán en el volumen de sus
capturas diarias durante la presente campaña de "1991, a las limitaciones
siguientes:

1. Para embarcaciones con base en ~)Uertos de la Comunidad
Autónoma de Galicia:

Limite máximo por embarcación y día:

Caballa: 10.000 kilogramos.
Jurel: 6.000 kilogramos.
Rincha (caballa de 18 a 23 centímetros de talla): 6.000 kilogramos.
Sardina: 8.000 kilogramos.
Parrocha (sardina de II a 1Scentlmetios de taUa): 3.000 kilogramos.

Mezcla: En ningun caso; la suma de toda clase de especies pelágicas
capturadas podrá exceder de 10.000 kilogramos.

En esta Comunidad Autónoma y dadas las especiales circunstancias
que rodean estas pesquerfas una vez en el puerto. Queda prohibida la
cesión traspaso del excedente a otras embarcaciones cuyas capturas
fueran deficitarias.

2. Para embarcaciones con base en los puestos del resto de las
Comunidades Autónomas del litoral Cantábrico:

Límites máximos por embarcación y día:

Anchoas: 6.000 kilogramos.
Caballa: 10.000 kilogramos.
Verdel: 8.000 kilogramos.
Jurel: 10.000 kilo~mos.
Sardina: 10.000 kl1omgramos.

3. En -todo caso' las tallas mínimas de las referidas especies no
podrán ser inferiores a las establecidas en el Real Decreto 2571/1986.
de 5 de diciembre.

Art. 2.° las cuotas de capturas que se determinen en el artículo
anterior están referidas a las que se realizan dentro del caladero
nacional, excluidas las aguas interiores, y se aplicarán a cada una de las
especies durante el año de 1991.

Art. 3.° Todos los buques despachados para la pesca de cerco han
de llevar el «diario de a bordo» de las Comunidades Europeas, definido
en los Reglamentos (CEE) número 2807/83, de la Comisión, y número
2241/87, del Consejo, en el Q:ue se reflejarán las capturas de las especies
reguladas en la presente Orden.

Art. 4.° Las autoridades delegadas en el litoral verificarán la
coincidencia entre las cantidades declaradas en el «diario de a bordo»,
y las realmente desembarcadas.

Los originales del «diario de a bordo» se entregarán a las autoridades
delegadas en el litoral Que los remitirán a la Dirección General de
Recursos Pesqueros.

Art. 5.° Las infracciones que se cometan vulnerando lo establecido
en la presente Orden serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la
Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre Infracciones en materia de Pesca
Marítima.

DISPOSICION ADICIONAL
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DEPIIl'!IIIEI!O DE JllmIl'I'IClS
Técnico Especialista en Laboratorio l3l m
Ordenanza l32 VI

DEPU'UKEIftO DE COHS'nl.UCCIOR E OO!lODll DI!.

FlBRICP.CIOIl

Maestro de Taller ID 11 X

IIoostro da Taller 334 11 X

Maestro de 'Iallu 335 11 X 1
Maestro de Toller 336 11

Técnico Especialista en Laboratorio m m 1
Maestro de Taller 338 m

DEPARTlIttIftO DE IIIGEIIEIlIl t:LEC"nlICI

ELECTitT[CA DE C<IIPIJmlORES Y SIS'!'OOS

~s~ro de Taller 339 11 X

Maestro de Taller "" 11

Oficial de Laboratorio >11 IV

DEPArmMEIftO DE OODIICl rISICl Y lIllLI!IC&
Haestro de Taller >12 I X
'l'éen1co Espechl1ista en ~boratario 343 m X
Oflci;sl de. I.4boratorio 344 IV 1 .
DEPli'I'AMEIfI'() DE EIPWt'1CIOH Y PiOSP!CCICII DI

llIlIlS

THulado superior >15 I 1
Jllaestro de Taller ,.. 1 1
Maestro de Taller >17 ,
Kiiestro de Taller >ID 11 ,
Téalico Especialista eD Laboratorio >19 m X
'técnico !.speciillsta en Laboratorio 350 m
Técnico Especialista en Laboratorio 351 m 1 .
'J'écni.co Espec1ilim lID Laboratorio 352 m 1
I'taestro do. Tiller 353 m 1

DEPIJt'nIWftO DE 810L0GIl FOJICIOIIlL
Té<....nico Especialista e:D Laboratorio 354 m X

Técnico Especialista en Laboratorio 355 m X

Técnico Especialista en Laboratorio 356 m X

Tecw.co Especi~a en Laboratorio 357 m ,
Técnico Especialista en Laboratorio 358 m ,
Técnico E.."lpe(:bllsta en Laboratorio 359 m X

Técnico f.specialista en Laboratorio 360 m X

Técnico Especilllista en Laboratorio 361 m X

Técnico Eh-pecillliBta en Laboratorio 362 111 1
Oficial de laboratorio 363 IV ,

lJOS'rm C<lIlI60 GlllIPO toI. IOC. OD• .... Il.} T. OBSEI'IICIlIIlS

DEPARTIIU't'O DE !IWlGll DE 0IGlIIISIIlS I
SIS'rFDS"

Técnico Especialista en Laboratorio 364 111 1
Técnico Especl.alista en Labor<Itorio 365 m 1
Técnico Especialista en Laboratorio 366 III 1
Técnico Especialista en Laboratorio 367 m 1
Tknico Especialista en Laboratorio "" m 1
Técnico Especialista en L.lIboratorio 369 m 1
Oficial de Laboratorio 370 IV X

Oficial da Laboratorio 371 " 1
Oficial de Laboratorio 312 IV 1.......,. 373 VI

DEPlI'R!EHfO DE lUlOUlGIl , BIOLOOn CELIIUR
Técnico Especialista en Laboratorio 374 m X
Técnico Especiallirt.a l!l1 Laboratorio 375 m X
técnico Especialista l!l1 Laboratorio 316 111 X
Oficial de Laboratorio m " 1

DEPlRTlMEI!O DE QUDlICl CIlGIJ(JIEDL,lCl

Técnico Especialista en Laboratorio 378 111 X
'l'knioo Especialilrta en LaboralOl"io 379 m X
!'IlIestro de Taller 300 m X

DEl'U'RIIEI'Itl D! DX;ElIIEBIl QUIKICl

Técnico Especiallsta en Laboratorio 381 m 1
Téonico tspecl.alista en Laboratorio 382 111 1
Maestro de Taller 383 111 1
Técnico Especialista en Laboratorio 384 m X

Df:PUTUII'Jl'l'O DE GEOtOG1l

Técnico E8peciallsta en LaOOratorio 385 m 1
Técnico Especiall:rt.a en Laboratorio 386 m X
Técnico bjlec1.allsta en Laboratorio 387 m 1
Técnico Especialista eu Laboratoclo 388 m X
!écnlco Especiali.rta en Laboratorio 389 m X
Oficial de Laboratorio 3., IV X

DEPU'RKER'l'O DE KEDlCDll
Técnico ElIpeciallsta en Laboratorio 39l m 1
Técnico Especialista en Laboratorio 392 m X
Técnico Especialista en Laboratorio 393- m
Oficial de Laboratorio 394 IV

N

'"w
'"N

....
¡¡
;¡
~

00

I
O

-.o
-.o

3
m

"0:.

?
00
-.o



BOE núm. 189 Jueves 8 agosto 1991 26363.
.

D<S'1'llIO COIlIOO GIllPO 10•. >OC. DIR. IIF. 1'I.J l. OBSERVlCIQtiES

OEPlRTI!IEI'lQ DE CIRlJGn y ESPECllLIDlIlFS

MEDICO-QUIltlitHelS
Técnico Especli1l1sta tUl LabcJt¡storio 39S m •
Técnico Especialista en I.ab::l!:"atorio 39. m •
DEPlR'RM!I'ro DE 6EOORlFI.l

Técnico i8pecialista t!ll Del i.Deací.oo 391 m

DEPunmJl'l'O DI: rn.osorIl, PSIa:JtD:nl Y .
.

CIE1ICIlS DI U EOOC1CIOR
Ondal de r.ahorotodo '98 IV 1 .

Oficial di- LaboJ:atorio '99 IV 1

.

1'OI.: Puesto dotado 1.:00 CcaplE1l1l8Dto defeligrosidad. 'l'w-:l:::idad J Penosidad.

IIX.: PuoNito dotado con Cr.ap1eMDto de lfoctllOddad.
DII.: Puesto Ilotado con- Cal:pl_nto de Direcci6n o Jefll-tara.
ro.: Puesto dotado coo Cll:IIp1enutc de lnfonática.
M. J '1'.: Puesto dotado CClD Caapleu:etlto de jornada de lIIii\aDa 1 tarde.

20241

(PI,b/icadD ell el "Dia!'la Ofie',,/ d(' fa GCllcl¡¡!idld de Culu/wiJ" llIimoo ¡.¡(),~,

de 17 de jllliu de /99l)

Primeru.-Se autoriLa al Departamento de Economía y 'Finanzas a
dictar las n1l,.'didas precisas para el desarrollo y la aplicación de la
presente Ley.

Scgunda,-La presente Lev entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario OtÍcial de la Generalidad de Cataluna».

Por tanto, orueno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridaJes a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de julio de 1991.

MACI.-\ AL-"'\'FD~A I MONER, JORDl PUlOL,

Primcra.-Los remanentes de los créditos autorizados por la presente
L,ey ~~istentes a 31 de diciembre de 1991 se incorporarán al siguiente
eJerCICIO.

Segunda.-Se modifica la disposición transitoria tercera de la Ley
11/1990. de 18 de junio, de la Universidad Pompeu Fabra. que queda
redactadJ de la sigUiente manera:

((La Universidad asumirá la titularidad de los bienes de dominio
público de la Generalidad afectados al .:umplimienlo de sus fun.:iones
y de aquéllos que en el futuro sean destinados por ésta a las mismas
finalidades. La asunción de la titularidad de los bienes inicialmente
afectJ.dos se hará efectiva una vez constituido el Consejo Económico de
la Universidad.)~ .

DISPOSICIONES FINALES

f'rcsiucntc de lJ G.:ncrJlidJ,j .ie CJlaiur1JCQl'Is~jem d~ ECOnOmlJ y Final'll.Js

3. _Se autoriza al Gobierno de la Generdlidad para que,.a pr0p'uesta
d('i Consejero de Economía y Finanzas, emita deuda publica o utilice el
endeudamiento en cualquier gtra ]Uodalidad, tanto en operaciones en el
interior como en el exterior, hasta un importe máximo
de 12.825.000.000 de pesetas, destinado a financiar las operaciones de
capital aprobadas en la presente Ley.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno de la Generalidad de Cataluña para
que preste el aval solidario a las operaciones de crédito que, hasta un
importe de 2.000,000.000 de pesetas de principal, concierte el Consorcio
del Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona durante el ejercicio
de 1991.

El aval escrito será autorizado por el Gobienro de la Generalidad, a
propuesta conjunta de los Consejeros de los Departamentos de Econo
mía y Finanzas y de Cultura, y será firmado por el Consejero de
Economía y Finanzas o por la autoridad en quien delegue expresamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

LEY 14//991, dí' 4 de julio, de acwaciones presupuestarias
urgentes.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA'

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y YO,en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomia de Cataluña, promulgo la
siguiente Ley:

El aniculo 39 de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña establece
que cuando no pueda aplazarse un gasto hasta el siguiente ejercicio
presupuestario, yen el presupuesto vigente no haya crédito adecuado o
el consignado sea insuficiente y no ampliable, el Gobierno de la
Generalidad solicitara al Parlamentol,a ampliación de la capacidad de
gasto presupuestado, mediante la concesión de un cn~dito extraordinario
o un suplemento de credito, según el caso.

En el ejercicio de 1991 se ha produddo la circunstancia señalada en
dicha disposición, y es preciso aumentar el gasto presupuestado para
atender actuaciones urgentes en las siguientes áreas de gasto: Creación
de nuevas plazas universitarias, expropiaciones)' servicios afectados
relacionados con las obras r>úblicas, uyudas extraordinarias al sector
agrario,_ rehabilitación de \'í','¡endas, instalaciones y nuevas actuaciones
de mediO a,mbiente, Estos mayor<:,s gastos tienen naturaleza de operacio
nes de capital, puesto que consisten en inversiones reales y en transfe·
rencias de- ~apital, por lo cLLal seran financiados med,iante el producto del
endeudamiento.

Por otra parte. es prec¡~o 3mpliar las autorizaciones financieras
incluidas en la Ley de Presupuestos d? lo. Generalidad para 1991 ,para
atender el aval de la Generalidad a las operaciones de crédito que
concierte el Consorcio del l\.·LJseo de Arte Contemporáneo de Barcelona,
y aclarar I.:i titularidad patrimonial de los bienes de dominio público
afectados a las funciom's d~ la Universidad Pompeu Fabr.1.

Articulo 1.0 1. Se concede un crédito extraordinario al Presu·
puesto de la Generalidad para 1991, por un importe de 10.812.000.730
pesetas. destinado a operaciones de capit~1, de acuerdo con el detalle de
aplicaciones presupuestarias que se c~pe(.'ifica en el anexo 1 de la
presente Ley.

2. &- concede un suplemento de credito al Presupuesto de la
Generalidad para 1991, por un importe de 2.012.999.270 pesetas,
destinado a operaciones de capit:.l!, de acuerdo con el detalle de
aplicaciones presupuestarias que se l~speciiica en el anexo II de la
presente Ley.


